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EN LO PRINCIPAL: Evacua informe. 

PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. 

SEGUNDO OTROSÍ: Se tenga presente.  

   
 

H. TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA 
 
 

ENRIQUE VERGARA VIAL, FISCAL NACIONAL ECONÓMICO, 

con domicilio en calle Agustinas N° 853, piso 12, Santiago, en autos Rol NC N° 
228 - 07, a ese H. Tribunal con respeto digo: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 letra e), del 

Decreto Ley N° 211, evacuo el informe solicitado por el H. Tribunal, en los 

siguientes términos: 

 

 

I. ANTECEDENTES   
 

1. El señor Claudio Osvaldo Toro Arancibia, en representación de la 

sociedad Transco S.A., mediante escrito que obra a fojas 42 y siguientes, 

con el mérito de los antecedentes que expone y de la documentación que 

adjunta, pide a VS. emitir su informe favorable a las operaciones de 

transferencia de las Concesiones de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 

Modulada, señales distintivas XQD - 425, otorgada para la localidad de 

Coinco, VI Región, y XQB - 359, otorgada para la localidad de San Felipe, 

de las que su representada es titular y que proyecta efectuar a la 

Compañía de Radio y Televisión Nuevo Mundo S.A. 

 

2. A fojas 44, mediante resolución de 8 de noviembre de 2007, SS. ha 

dispuesto que esta Fiscalía informe respecto del cumplimiento del Auto 

Acordado N° 6/2005 de ese H. Tribunal y de los efectos de dicha operación 

sobre la libre competencia. 

 

3. Las transmisiones de los servicios de radiodifusión sonora cuya 

transferencia se consulta están destinadas a la recepción libre y directa por 
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el público en general y, por lo tanto, sujetos al régimen de concesión 

otorgado por el Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones. 

 
 

4. Transco S.A. acompaña copia simple de los documentos que pasan a 

indicarse: tres actas reducidas a escrituras públicas que corresponden a la 

Octava Junta General Ordinaria de la sociedad celebrada el 27/04/2004; a 

la Sesión Ordinaria de Directorio N° 7, llevada a efecto el 29/04/2004, y una 

anterior, la Sesión Extraordinaria de Directorio celebrada el 06/03/2000. 

También adjunta certificado de vigencia de la sociedad, otorgado el 14 de 

agosto de 2007 por el Conservador de Bienes Raíces de Santiago y las 

publicaciones en el Diario Oficial que a continuación se indican, de los 

siguientes Decretos Supremos del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL): 

 

- D.O. de 20/12/2006, D.S. N° 309, de 07/06/2006. Otorga a la sociedad 

Transco S.A. la concesión de radiodifusión sonora señal distintiva XQC - 
513, para la localidad de Coinco, VI Región. Elementos de la esencia de 

esta concesión son la Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada, su 

potencia de 50 Watts. y su frecuencia de 88,1 MHz. 

  

- D.O. de 29/11/2002, D.S. N° 666, de 24/09/2002. Otorga a la sociedad 

Transco S.A. la concesión de radiodifusión sonora señal distintiva XQB - 
359, para la localidad de San Felipe, V Región. Elementos de la esencia de 

esta concesión son la Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada, su 

potencia de 100 Watts. y su frecuencia de 103,1 MHz. 

 

- D.O. de 17/01/2003, D.S. N° 836, de 17/12/2002. Rectifica en la parte 

relativa a características técnicas de la concesión el D.S. N° 666 recién 

mencionado, sin cambio de titular. 

 

- D.O. de 27/01/2005, D.S. N° 748, de 27/12/2004. Modifica la concesión 

otorgada para la localidad de San Felipe, señal distintiva XQB-359, sin 

cambio de titular, aprobando y autorizando cambios técnicos. 
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- Declaración jurada de don Claudio Osvaldo Toro Arancibia quien, en 

representación de Transco S.A., afirma que los antecedentes señalados en 

la solicitud de transferencia de las concesiones señales distintivas XQC-

513, de la localidad de Coinco, y XQB-359, de la localidad de San Felipe, 

presentados al Tribunal de Defensa de la Competencia, son fidedignos. 

 

5. Sobre las actas acompañadas, cabe mencionar parte de su contenido: 

 

- En la Octava Junta General Ordinaria, concurren doña Verónica Marchant 

López, como Presidenta del Directorio; don Jaime Toro Arancibia, como 

Director, don Cristián Wagner Muñoz y don Claudio Toro Arancibia, 

Gerente General, quien actúa como Secretario. Se deja constancia de la 

asistencia a la Junta de los siguientes accionistas: Claudio Osvaldo Toro 

Arancibia, por poder de Sociedad de Inversiones Santa Ignacia Limitada; 

Claudio Toro Arancibia, por sí; Claudio Toro Arancibia por poder de la 

Sociedad Redes y Comunicación Limitada; Cristian Wagner Muñoz, por 

poder de Sociedad de Inversiones Vicuña S.A. En esta Junta se renueva el 

Directorio, que queda compuesto por Claudio Toro Arancibia, Cristian 

Wagner Muñoz y Jaime Toro Arancibia. 

 

- En la Sesión Ordinaria de Directorio N° 7, se elige como Presidente de la 

sociedad a Cristián Wagner Muñoz y se ratifica la designación de Claudio 

Toro Arancibia como Gerente General. 

 

- En la Sesión Extraordinaria de Directorio de 06/03/2000, se designa 

Presidente de la sociedad a doña Verónica Rosa del Carmen Marchant 

López, se revoca la totalidad de los poderes otorgados con anterioridad y 

se ratifica como Gerente General a Claudio Osvaldo Toro Arancibia con 

nuevos y amplios poderes de administración. 

 

6. La peticionaria acompaña, asimismo, copia simple de los documentos que 

pasan a indicarse, referidos a la Compañía de Radio y Televisión Nuevo 

Mundo S.A., parte involucrada en la operación consultada: Escritura pública 

de constitución y aprobación de sus estatutos, protocolización del extracto y 

certificación notarial de la publicación de éste en el Diario Oficial; 

inscripción del extracto en el Registro de Comercio del Conservador de 
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Bienes Raíces de Santiago; acta reducida a escritura pública de la Sesión 

de Directorio N° 1, celebrada el 20/12/2002. También se adjunta certificado 

de vigencia de la sociedad otorgado con fecha 6 de septiembre de 2007 por 

el Conservador de Bienes Raíces y Comercio de Santiago y una nómina a 

nivel nacional de las concesiones de radiodifusión sonora en Frecuencia 

Modulada, en Amplitud Modulada y en Mínima Cobertura, en que la 

Compañía de Radio y Televisión Nuevo Mundo S.A. es titular; además 

detalla otras concesiones de radiodifusión relacionadas con ella. Toda esta 

información coincide con los datos incluidos en la Tabla N° 3 del numeral 

14. del presente informe. 

 

7. Sobre los títulos y acta acompañados cabe mencionar parte de su 

contenido :  

 

- En la escritura constitutiva, el capital social dividido en acciones se suscribe 

por iguales partes y se paga al contado, por los tres comparecientes, Luis 

Hernán Barahona Muñoz, Julio Bernardo Ugas Pulgar y Boris Navia Pérez, 

a quienes se designa en carácter provisorio como integrantes del 

Directorio, compuesto por tres miembros;  

 

- En el acta de la Sesión de Directorio N° 1 se efectúan las siguientes 

designaciones: Presidente don Luis Hernán Barahona Muñoz, Secretario 

don Boris Navia Pérez y Gerente General don Julio Bernardo Ugas Pulgar, 

a quien se otorgan amplias atribuciones.  

 

 
II. ANÁLISIS DEL MERCADO 
 
II.1. MERCADO RELEVANTE 

 
 

8. La Fiscalía entiende por mercado relevante el de un producto o grupo de 

productos respecto de los cuales no se encuentran sustitutos 

suficientemente próximos, en un área geográfica en que se produce, 
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compra o vende, y en una dimensión temporal tales que resulte probable 

ejercer a su respecto poder de mercado1. 

 

9. Atendidas las condiciones de evolución en la oferta de radios AM y FM a 

nivel nacional, de audiencia de radioemisoras en las principales 

localidades, porque en general ha disminuido en los últimos cinco años el 

número de auditores de radios AM, es posible establecer que las 

radioemisores en frecuencia modulada son sustitutos de las radios en 

amplitud modulada y no necesariamente en el sentido inverso. Por lo tanto, 

el mercado del producto que cabe considerar se reduce solamente a las 

radios FM que se escuchan en la zona geográfica delimitada a 

continuación.  

 

10. En el presente caso, el mercado geográfico se divide en dos: (i) el primero 

corresponde a la zona con centro en la ciudad de San Felipe y un radio 

aproximado de cobertura de 15 kilómetros, por lo cual también se 

consideran dentro del mercado relevante las radioemisoras en frecuencia 

modulada que operan en la ciudad de Los Andes, y (ii) el segundo 

corresponde a la zona con centro en la localidad de Coinco y un radio 

aproximado de cobertura de 10 kilómetros. 

 
 

II.2. CONCENTRACIÓN Y UMBRALES 
 
11. Las radios que actualmente operan en el mercado antes definido, se 

muestran en las siguientes tablas. 

                                                 
1 Guía Interna para el Análisis de Concentraciones Horizontales. Fiscalía Nacional Económica. 
Octubre de 2006. En www.fne.cl. 
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Tabla 1 A: Mercado relevante radios FM en San Felipe y Los Andes 
 

SEÑAL CIUDAD FREC PRIN POTENCIA CONCES ACTUAL 

XQB-054 LOS ANDES 88,5 1.000,0 
COMUNICACIONES SALTO DEL 
SOLDADO LTDA. 

XQB-056 LOS ANDES 90,1 1.000,0 BLAYA Y VEGA S.A. 

XQB-098 LOS ANDES 97,5 250,0 
SOC. JOSE ENRIQUE GAETE Y CIA. 
LTDA. 

XQB-105 LOS ANDES 95,7 1.000,0 
COMUNICACIONES Y EVENTOS EL 
REMANENTE LTDA. 

XQB-106 LOS ANDES 101,3 250,0 COMUNICACIONES MIA LTDA. 
XQB-116 LOS ANDES 99,5 1.000,0 CHRISTIAN GORDON D. 

XQB-145 LOS ANDES 100,3 500,0 
RADIODIFUSORA ROMANCE 
HOLDING LTDA. 

XQB-223 LOS ANDES 107,9 250,0 BIO-BIO COMUNICACIONES S.A. 

XQB-376 LOS ANDES 105,1 250,0 
CORPORACION DE RADIO 
VALPARAISO LTDA. 

XQB-055 SAN FELIPE 91,7 1.000,0 
COMERCIAL EUGENIO CORNEJO Y 
CIA. LTDA. 

XQB-061 SAN FELIPE 89,3 1.000,0 
IBEROAMERICAN RADIO HOLDINGS 
CHILE S.A. 

XQB-090 SAN FELIPE 96,9 1.000,0 
IBEROAMERICAN RADIO HOLDINGS 
CHILE S.A. 

XQB-103 SAN FELIPE 93,3 250,0 
CIA. CHILENA DE COMUNICACIONES 
S.A. 

XQB-104 SAN FELIPE 96,1 1.000,0 RAMON VENEGAS ARANDA 

XQB-113 SAN FELIPE 105,7 1.000,0 
SOC. COMERCIAL DEPARTAMENTO 
DE COMUNICACIONES LTDA. 

XQB-115 SAN FELIPE 92,7 250,0 
PUBLICITARIA Y DIFUSORA DEL 
NORTE LTDA. 

XQB-117 SAN FELIPE 107,3 250,0 
COMUNICACIONES SALTO DEL 
SOLDADO LTDA. 

XQB-137 SAN FELIPE 98,3 500,0 
SOC. JOSE ENRIQUE GAETE Y CIA. 
LTDA. 

XQB-152 SAN FELIPE 106,5 1.000,0 OMAR VEAS ROJAS 

XQB-205 SAN FELIPE 95,1 250,0 
SOC. RADIODIFUSORA 
MONTECARLO LTDA. 

XQB-298 SAN FELIPE 99,1 250,0 COMUNICACIONES SANTIAGO S.A. 
XQB-340 SAN FELIPE 104,3 150,0 COMUNICACIONES MIA LTDA. 

XQB-356 SAN FELIPE 102,7 100,0 
RADIO DIFUSION EL CONQUISTADOR 
LTDA. 

XQB-359 SAN FELIPE 103,1 100,0 TRANSCO S.A. 
XQB-373 SAN FELIPE 90,7 100,0 TRANSCO S.A. 
XQB-380 SAN FELIPE 100,9 250,0 TELECABINAS CHILE LTDA. 

Fuente: SUBTEL (http://www.subtel.cl) noviembre 2007. 

 
Tabla 1 B: Mercado relevante radios FM en Coinco 

 

SEÑAL CIUDAD FREC PRIN POTENCIA CONCES ACTUAL 
XQC-482 COINCO 94,5 50,0 A & F BROADCAST SYSTEM LTDA. 
XQC-513 COINCO 88,1 50,0 TRANSCO S.A. 

Fuente: SUBTEL (http://www.subtel.cl) noviembre 2007. 
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12. La sociedad Transco S.A. presenta a nivel nacional participación directa en 

otros medios de radiodifusión sonora en el país, listados a continuación. 

 
Tabla 2: Radios concesionadas a la sociedad Transco S.A. 

SEÑAL T S REG CIUDAD FREC 
PRIN 

POTENCIA 

XQA-412 FM 1 IQUIQUE 100,1 250,0 
XQA-420 FM 2 ANTOFAGASTA 93,9 1.000,0 
XQA-379 FM 2 CALAMA 90,3 1.000,0 
XQA-382 FM 4 OVALLE 88,5 250,0 
XQB-300 FM 5 CASABLANCA 90,1 150,0 
XQB-362 FM 5 SAN ANTONIO-SANTO DOMINGO 90,5 1.000,0 
XQB-359 FM 5 SAN FELIPE 103,1 100,0 
XQC-403 FM 6 LAGO RAPEL 91,1 150,0 
XQC-390 FM 6 RANCAGUA 98,3 1.000,0 
XQC-389 FM 6 SAN FERNANDO 94,7 250,0 
XQC-421 FM 7 CURICO 97,3 150,0 
XQC-470 FM 8 SAN CARLOS 90,3 100,0 
XQC-401 FM 8 SANTA CLARA 90,1 100,0 
XQC-385 FM 8 TOME 101,7 150,0 
XQD-399 FM 9 VILLARRICA 107,9 100,0 
XQD-401 FM 12 PUNTA ARENAS 95,9 1.000,0 
XQB-301 FM 13 POMAIRE 100,5 150,0 
XQB-326 FM 13 SAN JOSE DE MAIPO 90,1 100,0 
XQD-400 FM 14 NIEBLA 104,7 150,0 

Fuente: SUBTEL (http://www.subtel.cl) noviembre 2007. 
 
 
13. Las concesiones otorgadas a la sociedad Transco S.A., en conjunto a las 

concesiones otorgadas a la sociedad Corporación de Radio Valparaíso 

Ltda. y a la Sociedad Radiodifusora Cerro Grande Limitada, operan las 

cadenas radiales DIGITAL FM y POSITIVA FM. 

 

Con respecto a Digital FM cabe señalar: 

 

a)  Que ella pertenece al grupo periodístico de Diarios Regionales de El 

Mercurio. Según afirma su página en Internet, es la única red regional con 

una identidad y contenido específico para cada ciudad, cuyo objetivo es 

llevar entretención, información pluralista, música, servicios a la comunidad 

y cultura a todos los rincones de Chile. 

 

b) El gerente de radio Digital FM, es el señor Cristián Wagner. 
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14. En cuanto a la Compañía de Radio y Televisión Nuevo Mundo S.A., ésta 

posee como titular las siguientes concesiones de radiodifusión sonora.  

 
Tabla Nº 3: Radios de propiedad de Compañía de Radio y Televisión 

Nuevo Mundo S.A. a nivel nacional. 
SEÑAL T S REG CIUDAD FREC 

PRIN 
POTENCIA 

XQA-458 FM 1 ALTO HOSPICIO-IQUIQUE 100,9 900,0 
XQA-455 FM 2 ANTOFAGASTA-JUAN LOPEZ 104,7 1.000,0 

XQA-440A FM 2 TOCOPILLA 97,1 120,0 
XQA-459 FM 3 COPIAPO-TIERRA AMARILLA 96,9 1.000,0 
XQA-446 FM 3 DIEGO DE ALMAGRO 95,1 250,0 
XQA-466 FM 3 VALLENAR 96,7 1.000,0 
XQB-365 FM 4 LOS MOLLES 99,5 250,0 
XQA-453 FM 4 OVALLE 88,9 250,0 
XQB-368 FM 5 SAN ANTONIO y otros 92,9 250,0 
XQK-108 MC 6 GRANEROS 107,3 0,5 
CC-159 AM 6 RENGO 1.590,0 250,0 

XQK-107 MC 7 CURICO 107,9 0,3 
XQC-480 FM 7 CURICO y otros 102,3 250,0 
XQC-494 FM 8 ARAUCO 90,5 250,0 
XQC-493 FM 8 LOTA 103,3 150,0 
XQL-036 MC 9 TEMUCO 103,3 0,2 
XQD-483 FM 10 ANCUD 94,5 12,0 
XQD-430 FM 10 CHONCHI 90,5 100,0 
XQD-470 FM 10 FRUTILLAR 90,5 250,0 
CD-153 AM 10 PUERTO MONTT 1.530,0 250,0 
XQL-030 MC 10 RIO NEGRO 106,9 1,0 
XQD-474 FM 12 PUNTA ARENAS 104,7 1.000,0 
XQJ-157 MC 13 BUIN 105,3 0,8 
XQJ-154 MC 13 LO ESPEJO 104,5 0,0 
CB-093 AM 13 SANTIAGO 930,0 10.000,0 

XQD-370 FM 14 LANCO 93,3 150,0 
XQD-473 FM 14 VALDIVIA 92,1 1.000,0 

Fuente: SUBTEL (http://www.subtel.cl) noviembre 2007. 
 

15. Adicionalmente, la empresa Compañía de Radio y Televisión Nuevo Mundo 

S.A., por medio de concesiones otorgadas a la sociedad Mar Pacífico 

Telecomunicaciones Ltda., transmite su señal NUEVO MUNDO en las 

ciudades de Caldera, Illapel, Salamanca y La Ligua. 

 

16. En el mercado relevante correspondiente a la ciudad de San Felipe y Los 

Andes, anteriormente definido, compiten 26 radioemisoras, once de ellas 

como parte de una cadena de alcance interregional y las otras quince sólo 

con transmisiones estrictamente locales. Las potencias y frecuencias de 

todas ellas se detallan en la Tabla 1A. Es necesario señalar que, según la 

información entregada por SUBTEL con ocasión de la causa NC Nº 
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173/2006, existen restricciones de espectro para la V Región y en particular 

para el mercado relevante. 

 

17. En el caso del mercado relevante correspondiente a la localidad de Coinco, 

solo participan dos radios: La radioemisora a transferir, con una señal en 

cadena, y la restante, con transmisión regional. No obstante lo anterior, 

considerando la topología circundante, es posible que se escuchen en la 

zona radios de las ciudades aledañas como Requínoa o Rancagua. 

 

18. De la información proporcionada, aparece que existen en la especie 

relaciones de propiedad, de control e intereses en medios de comunicación 

masiva concesionados, no declarados. Es el caso de Transco S.A., 

empresa respecto de la cual se aprecia la necesidad de que especifique o 

aclare de manera completa y fidedigna dichos intereses, como también los 

de sus empresas o personas relacionadas, en todo el territorio nacional. 

  

19. El numeral precedente da cuenta, entonces, de un reparo en cuanto a los 

requisitos establecidos por el H. Tribunal en su Auto Acordado N° 6/2005, 

relativo a la no declaración de intereses en medios de comunicación social 

en el territorio nacional por parte de Transco S.A. y sus empresas o 

personas relacionadas. Omisión en que no incurre la Compañía de Radio y 

Televisión Nuevo Mundo S.A. 

 

En cuanto a declarar la existencia de solicitudes que se encuentren en 

actual tramitación ante ese H. Tribunal, en que intervengan una o más de 

las partes de la operación o sus empresas o personas relacionadas, 

menester es señalar que tal requisito la peticionaria tampoco lo cumple, 

puesto que Transco S.A. ha sido parte en otras operaciones de 

transferencia de radioemisores, consultadas bajo los Roles NC N° 212-07 y 

213-07, respecto de las cuales esta Fiscalía evacuó informe al H. Tribunal. 

 

20. Sin perjuicio de las disparidades expuestas, menester es destacar que, en 

el hipotético caso de llevarse a efecto las transferencias consultadas, por 

referirse ambas a traspasos de concesiones por parte de un incumbente a 

un nuevo actor en cada uno de los mercados relevantes, no se alteraría la 

cantidad de participantes en ellos, no se afectaría mayormente la 
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participación de las radios locales, ni se produciría impacto significativo en 

la competencia. 

 

 

POR LO TANTO, 
 
A ESE H. TRIBUNAL SOLICITO: Tener por evacuado el informe solicitado. 

    

PRIMER OTROSÍ: Sírvase SS. ordenar que lo que se resuelva sobre el particular 

sea notificado a la Subsecretaría de Telecomunicaciones, para que los fines a que 

haya lugar. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase ese H. Tribunal tener presente que mi personería 

para representar a la Fiscalía Nacional Económica consta del Decreto Supremo 

de mi nombramiento en el cargo de Fiscal, copia autorizada del cual se encuentra 

bajo la custodia de la Secretaría de ese H. Tribunal.  
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